
 

 

 

FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

FECHA: SEPTIEMBRE SIETE (7) DE DOS MIL VEINTE (2020)  
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ELEVIS ELICEO GUERRA CUJIA Y OTROS  
DEMANDADO: COMPAÑÍA LIBERTADOR S.A Y JOSÉ ROMELÍA MINA POLO  
RADICACIÓN: 44-001-31-03-002-2015-00088-00. 
 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO 

INDICADO EN EL INCISO 2°. DEL ARTICULO 110 DEL C.G.P., EL OCHO (8) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA; 

PASADO EL MISMO SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS DE 

LA LIQUIDACION DEL CREDITO PRESENTADA POR LA APODERADA DE LA PARTE 

EJECUTANTE EL CUAL EMPIEZA A CORRER DESDE EL NUEVE (9) SEPTIEMBRE DE 

LA MISMA ANUALIDAD.  

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

E.S. 
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